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cientos ochenta y siete mil noventa y ocho declaramos que el 
mismo es conforme a derecho, en cuanto no estimó la oposición 
de la marca número trescientos veintisiete mil cuatrocientos 
cuarenta y dos; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registró de la Propiedad Industrial.

33692 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 373-79, promovido por «Shell Internationale 
Research Maatschappij» contra Resolución de este 
Registro de 18 de enero de 1978.

En el recurso contencioso-administnativo número 373-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Shell 
Internationale Research Maatschappij B. V.» contra Resolución 
de este Registr de 18 de enero de 1978, se ha d otado, con 
fecha 27 de febrero de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el, recurso interpuesto por la 
representación procesal de la Entidad "Shell Internationale Re
search Maatschappij B. V. contra el acuerdo ded Registro de 
la Propiedad Industrial de dieciocho de enero de mil novecientos 
setenta y ocho, que denegó la patente de invención número 
cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos quince, y contra 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto 
contra el anterior, debemos declarar y declaramos que dichos 
actos son aiustados a derecho, absolviendo a la Administración 
demandada de las pretensiones contra ella deducidas en este 
proceso; sin hacer especial declaración sobre las costas cau
sadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, Julio. 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario generar del Registro de la Propiedad Industrial.

33693 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 400-79, promovido por «Compañía Española 
de Electrónica, S. L », contra Resolución de este 
Registro de 30 de. enero de 1978.

En el recurso oontencioso-administrativo número 400-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Com
pañía Española de Electrónica, S. L.», contra Resolución de 
este Registro de 30 de enero de 1978, se ha diotado, con fecha 
15 de marzo de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

, «Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la 
representación procesal de "Compañía Española de Electrónica, 
Sociedad Limitada”, contra el acuerdo del Rfegistro de la Pro
piedad Industrial de treinta de enero de mil novecientos setenta 
y ocho, que denegó la inscripción de la marca número ocho

cientos veintiséis mil novecientos setenta y uno, "Cede”, de
clarando que el mismo es conforme a derecho; sin hacer ex
presa condene en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, Julio 
Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

33694 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 374-79, promovido por «Laboratorios Mena- 
rini, S. A.», contra Resolución de este Registro de 
1 de diciembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 374-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por. «Labo
ratorios Menarini, S. A.», contra Resolución de este Registro 

de 1 de diciembre de 1977, se ha dictado, con fecha 16 de 
marzo de 19S2, por la citada Audiencia, - se- bencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo articulado por el Procurador don Rafael Rodríguez 
Montaut, en nombró de "Laboratorios Menarini, S. A.”, contra 
la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y siete, que concedió 
el registro de la marca número setecientos treinta y un mil 
seiscientos cuarenta y seis, denominada "Anvical”, para dis
tinguir productos de la clase quinta del nomenclátor, y contra 
la Resolución de treinta de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve, desestimatoria de la reposición interpuesta, se decla
ran conformes a derecho las Resoluciones recurridas, que se 
confirman-, sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, Ju

lio Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

33695 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 387-79, promovido por «Federico Bonet, S. A.», 
contra Resolución de este Registro de 13 de febrero 
de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 337-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Federico 
Bonet, S. A.», contra Resolución de este Registro de 13 de 
febrero de 1978, se ha dictado, con fecha 15 de febrero de 1982, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la demanda interpuesta en 
el presente recurso contencioso-administrativo por la represen
tación procesal de "Federico Bonet, S. A.”, contra las Resolu
ciones del Registro de la Propiedad Industrial de trece de fe
brero de mil novecientos setenta y ocho y diecinueve de julio 
de mil novecientos setenta y nueve, dictada la última en el 
recurso de reposición de la anterior y denegatorias de la ins
cripción del modele de utilidad tramitado con el número dos
cientos treinta mil veintitrés; debemos declarar y declaramos 
ambas ajustadas a derecho; sin hacer expresa condena en 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se. publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

33696 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 478-79, promovido por «Compañía Española 
de la Penicilina y Antibióticos, S. A.», contra Re
solución de este Registro de 15 de diciembre de 
1977. Expediente de marca número 734.967.

En el recurso contencioso-administrativo número 478-79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Com
pañía Española de la Penicilina y Antibióticos, S. A.», contra


